RES. 3757/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006504, Ent. N° 5473/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la contratación de auditorias externas de eficiencia energética para las plantas de Pórtland de Minas, Paysandú y Montevideo.

RESULTANDO: 1) que el Organismo, por razones de buena administración,  dispuso la realización de un procedimiento competitivo para elegir la oferta más conveniente, para lo cual se elaboró un Pliego de Condiciones Particulares. 

2) que en el artículo 2 del Capítulo I del Pliego se establece que los oferentes deben ser empresas de servicios energéticos (ESCO) registradas ante el MIEM y en el artículo 1 del Capítulo II del mismo se exige que los proponentes presenten un modelo de contrato remunerado por desempeño de eficiencia energética, preferentemente en la modalidad de Ahorros Compartidos (artículo 2 e.ii del Decreto 289/15), siendo ambos requisitos de admisibilidad de las ofertas; 

3) que se cursaron invitaciones a cuatro firmas del ramo y se realizaron publicaciones en las revistas especializadas Guía Total y Contacto;

4) que en el acto de apertura, celebrado el 19.07.17, se recibieron ofertas de las firmas Altmann y Asociado S.R.L, MCT-ESCO y Seg Ingeniería; 

5) que consta que todas las empresas están inscriptas como empresas de servicios energéticos en el Registro del Ministerio de Industria, Energía y Minería y que todas ellas presentaron propuestas con modelo de contrato remunerado por desempeño de eficiencia energética, dando cumplimiento a lo establecido en las Bases del llamado; 
6) que la Gerencia de Pórtland Planta Manga, con fecha 22.08.17, realizó un  análisis de las propuestas y procedió a evaluarlas y ponderarlas ,de acuerdo con los siguientes factores y criterios previstos en el capítulo 3.8 “Adjudicación” del Pliego de Condiciones Particulares: ítem 1: experiencia en trabajos similares, Ranking MIEM, clase y antecedentes relativos a proyectos similares: 50 %, ítem 2: plazo de entrega 20 % e ítem 3: precio total cotizado 30%. En función de ello, los puntajes asignados a cada empresa fueron los siguientes: Altmann y Asociado S.R.L 57,4 (37,4 por el ítem 1 y 20 por el ítem 3), MCT-ESCO 75,4 (50 puntos por el ítem 1, 5,87 por el ítem 2 y 20 por el ítem 3) y Seg. Ingeniería 99,2 (49,2 por el ítem 1, 30 por el ítem 2 y 20 por el ítem 3), lo que determinó que se recomendara la adjudicación a Seg. Ingeniería. Asimismo, destacó que la aceptación de la propuesta de dicha empresa implicaría que la auditoría no tenga costo para el Organismo, ya que se generarán honorarios siempre y cuando las medidas de eficiencia energéticas sean implementadas y a partir de ello se logre un ahorro;

7) que la Gerencia de Abastecimiento, por Resolución GDA Nº 258/2017 del 19.09.17, dispuso adjudicar, de acuerdo a lo sugerido por la Gerencia de Planta Pórtland Manga, a Seg Ingeniería en los términos de su oferta cuyo aspecto económico es: a) en caso que se realicen inversiones, la parte de la inversión financiada por la empresa, se recuperará con el 100% más IVA del ahorro, y b) luego de recuperada la inversión se procederá a evaluar y facturar los honorarios por el estudio de eficiencia energética, implementación y monitoreo por un monto correspondiente al 50 % del ahorro real obtenido más IVA;

8) que el Contador Delegado, con fecha 26.09.17, solicitó que se incluya en la resolución del Ordenador referencias respecto al monto estimado de contratación e informe de disponibilidad;

9) que la Gerencia Económico Financiera, con fecha 02.10.17, informó que el rubro 2 “Servicios no personales” cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente para los ejercicios 2018 y 2019, por prórroga automática para atender la erogación; 
10) que la Gerencia de Abastecimiento, con fecha 03.10.17,  expresó que, sin perjuicio, de lo informado por la Gerencia Económico Financiera, las auditorías no tienen costo para el Organismo lo que implica que no sería necesario contar con disponibilidad presupuestal y que, en caso de llevarse a cabo las medidas de eficiencia energética sugeridas por la firma adjudicataria luego de realizar las auditorías, no se tiene claro la magnitud del ahorro que se generaría;

11) que el Contador Delegado, con fecha 05.10.17, envío las actuaciones a este Tribunal acompañadas de una nota en la que expresó que:

11.1) el acto administrativo de adjudicación fue dictado por la Gerencia de Abastecimiento la cual puede ordenar gastos de hasta $ 24: 595.500 y 

11.2) si bien se invoca una causal de excepción, en la especie se realizó un procedimiento competitivo, por lo que correspondería considerar, que con un monto superior a los $ 2:460.000 se debería convocar una Comisión Asesora de Adjudicaciones, lo cual no fue cumplido;

12) que este Tribunal devolvió los obrados para mejor proveer a efectos de que el Organismo remitiera la totalidad de las actuaciones y, con fecha 17.10.17, se dio cumplimiento a lo solicitado;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación de referencia se enmarca en el Plan Nacional de Eficiencia Energética aprobado por Decreto N° 211/015 de fecha 03.08.15 y tiene como objetivo alcanzar los beneficios del Programa de Beneficios comerciales para industrias que ahorren energía eléctrica previsto en el Decreto 118/017 del 09.05.17;

2) que por lo tanto, la causal de excepción que se ajusta específicamente al caso concreto no es la invocada por el Organismo, sino la consagrada por el Artículo 33, Literal c), Numeral 26) del TOCAF, en cuanto refiere a los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de Contratos Remunerados por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos. Con respecto a este punto, cabe destacar que el Artículo 33 del TOCAF establece que la regla en materia de contratación administrativa  es el procedimiento competitivo y por ende, las excepciones son de interpretación estricta, por lo que el Organismo debió invocar la referida causal en tanto su configuración en el caso concreto resulta más clara;

3) que sin perjuicio de que la contratación encuadra dentro de la causal de excepción mencionada, la Administración actuante optó por no contratar directamente sino por convocar un procedimiento competitivo por razones de buena administración, amparándose en lo dispuesto en el acápite del Artículo 33 Literal C) del TOCAF. En consecuencia, el Organismo debió ceñirse a lo dispuesto por todas las normas que rigen los procedimientos competitivos en general así como a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, lo que en la especie,  no ocurrió;                  

4) que en ese sentido, no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 50 del TOCAF en razón de que se omitió la publicación del llamado en la página web de Compras y Contrataciones Estatales;

5) que en el artículo 8 del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares se indican los factores de evaluación y los puntajes máximos asignables para cada uno de ellos, pero no constan los criterios objetivos que permitan calificar adecuadamente a los oferentes, con lo cual se vulneró lo dispuesto por el Artículo 48, Inciso 1), Literal C) del TOCAF en cuanto establece que: “los Pliegos de Condiciones Particulares deben establecer los factores de evaluación y los criterios de ponderación objetivos que permitan calificar a los oferentes”;

6) que asimismo, la carencia de parámetros objetivos de ponderación en las Bases, determinó que la Gerencia de Pórtland Planta Manga asignara los puntajes correspondientes a cada factor (y a cada sub. factor en su caso) de acuerdo a su criterio, extremo que implicó la contravención al Artículo 65, Inciso final, Literal C) del TOCAF que dispone: “se deberá juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos”;

7) que el Artículo 4 del capítulo IV del Pliego que rigió el llamado exigió a la adjudicataria la presentación del certificado vigente del Banco de Seguros del Estado, información que surge del Registro Único de Proveedores del Estado, con lo cual se vulneró la prohibición de exigir  documentación a la que pueda accederse a través de dicho registro, consagrada en el Artículo 48 Inciso 6) del TOCAF; 
8) que con respecto a lo expresado por el Contador Delegado (Resultando 9), corresponde destacar que, si bien hubiera sido conveniente que la Administración actuante estimara el monto de la contratación a efectos de determinar el Ordenador competente, la obligatoriedad o no de convocatoria a la Comisión Asesora de Adjudicaciones y la determinación de autoridad de control competente, surge de los montos cotizados por los oferentes que no se contravinieron las normas que regulan los aspectos referidos;

9) que por último, sin perjuicio de las particularidades del contrato referidas a los reembolsos por inversiones realizadas por la empresa y al pago por concepto de honorarios en función de los ahorros obtenidos (Resultandos 6 y 7), en la especie existe un gasto, siendo que por éste se entiende el desembolso de una cantidad de dinero a cambio de una contraprestación. Concretamente el monto del gasto derivado de la presente contratación  recién podrá conocerse una vez ejecutado el contrato, por lo que resulta de aplicación el Artículo 14 del TOCAF que establece que “para los gastos cuyo monto recién pueda conocerse en el momento de la liquidación el compromiso estará dado por la suma que resulte de esta”;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3) a 7).

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2), 9) y 10).

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.                                                                             
cr

